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Presenta demanda VERBAL (Declaración de Pertenencia) las señoras 

MARTHA AMANDA ZAPATA FONNEGRA Y ANA MARIA AGUDELO 

LONDOÑO por conducto de apoderado judicial, en contra de PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

Previo al estudio admisibilidad de la misma, se requiere a la parte demandante 

para que en el término de tres (3) días, aclare e informe lo siguiente, so pena 

de rechazo: 

 

1. Pretenden las demandantes adquirir por el modo de la prescripción 

adquisitiva los inmuebles ubicados en las direcciones Calle57 DD Nº 23-181 y 

Calle 57 DD Nº 23 – 183 apartamentos 202 y 302, los cuales se identifican con 

los folios de matrícula, a saber: 

 CALLE 57DD 23-183 EDIFICIO "ZAPATA FONNEGRA" P.H. TERCER 

PISO APARTAMENTO 302 folio de matrícula 01N-5375714  

 CALLE 57DD #23-183 EDIFICIO "ZAPATA FONNEGRA" P.H. 

SEGUNDO PISO APARTAMENTO 202 folio de matrícula 01N-5375713 

 CALLE 527DD #23-181 EDIFICIO "ZAPATA FONNEGRA" P.H. 

PRIMER PISO APARTAMENTO folio de matrícula 01N-5375712 

 

Observándose de los certificados de tradición y libertad mencionados y que 

fueron  aportados con la demandan que  dichos bines son de titularidad de las 

demandantes, los dos primeros de la señora ZAPATA FONNEGRA y el tercero 

de la señora AGUDELO LONDOÑO, por tal razón deberá explicar el 

profesional del derecho que representa a las demandantes para que pretende 

iniciar la presente acción si ellas ostentan el dominio de uno y otro inmueble. 
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2. Allegará documento idóneo (Certificado de avalúo catastral) mediante el 

cual se pueda constatar el avalúo actualizado de cada uno de los inmuebles 

objeto de la demanda, lo anterior a efectos de poder determinar la competencia 

y el procedimiento a la que debe someterse el asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

8. 
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